
 
 

No es fácil saber cuándo existe acoso laboral ¿Cuáles son las claves para reconocer un 
caso específico de mobbing?  

Si hacemos una recopilación de todas las definiciones proporcionadas por los principales  estudiosos 
del tema ( Leymann, Hirigoyen, Ege, Piñuel, González de Rivera…etc) existen unas características 
comunes: 

- Conductas de hostigamiento y maltrato psicológico (acciones, palabras, miradas, lenguaje 
corporal..)que se producen por parte del acosador o acosadores de manera intencionada. 

- Esa intencionalidad se ve reflejada en el hecho de que la violencia psicológica en el trabajo sea 
repetitiva. 

- Duración, en opinión de Leymann al menos una vez a la semana y durante un periodo 
prolongado de tiempo al menos durante seis meses. 

Les paso el cuestionario LIPT 60 de González de Rivera adaptación del cuestionario de  Leymann 
donde describen las conductas a través de las cuales se ejecuta el mobbing de manera más frecuente. 
Leymann hizo la clasificación en: 

- Limitar y manipular la comunicación y/o información (se le interrumpe, se le impide 
expresarse, se critica su trabajo, vida privada, se le amenaza, se evita contacto con él 
rehuyendo su mirada y dirigiéndole gestos y miradas de rechazo, se ignora su presencia..) 
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- Limitar el contacto social (no se le permite que hable a los demás, se le aísla en un lugar de 
trabajo alejado del resto, se les prohíben que hablen con él..) 

- Desprestigiar a la persona acosada antes sus compañeros (calumnias, rumores, ridiculizan.) 

- Desprestigiar y desacreditar su capacidad profesional y laboral (no se le asignan trabajos, se le 
piden tareas absurdas, inútiles, inferiores a sus competencias, obligar a realizar tareas en 
contra de su conciencia, constantemente nuevas, asignación muy superiores a sus 
competencias con el fin de demostrar su incompetencia) 

- Comprometer la salud de la persona acosada (se le exigen trabajos peligrosos, amenaza 
físicamente, se le agrede levemente como una advertencia, se le ocasionan daños físicos en su 
puesto de trabajo o en su hogar..) 

Desde mi experiencia en  estos dos años se han dado todo tipo de conductas que aparecen en el 
cuestionario; no dejarles expresarse ,criticar su trabajo, su persona, su profesionalidad 
constantemente, vidas privadas, no mirarles, ignorarles tanto por el acosador como por los 
compañeros dependiendo de quién sea acosador, circular rumores falsos, asignarles lugares de 
trabajo que les mantienen aislados sin funciones, o bien mandarles realizar el trabajo de 4 puestos , 
ponerles en ridículo y burlarse, decisiones cuestionadas continuamente, exageran sus fallos o errores, 
no citarles a reuniones o bien citados por sorpresa lo que les conlleva una bronca desproporcionada y 
sin ningún tipo de sentido, negarles o ponerles pegas en permisos o actividades  a las que tienen 
derecho. 

¿Qué no es mobbing? 

- Que el jefe te eche la bronca, aunque sea de malos modos. Es un acontecimiento puntual y las 
más de las veces producto de un impulso. 

- Discutir con el jefe o un compañero o subordinado o cualquier otro tipo de enfrentamiento 
personal, antipatías o diferencias de opinión, hay que reconocer que un enfrentamiento o 
conflicto mal resuelto puede dar lugar, en ocasiones a que comience una situación de 
mobbing. 

- Estar estresado en el trabajo, ya sea por exceso de tareas, por el mal ambiente reinante o por 
unas condiciones laborales deficientes o insatisfactorias. No dudar que el mobbing conlleva un 
fuerte estrés, pero es mucho más que lo dicho, aunque si pueden formar parte del mismo, es 
humillación y maltrato intencionado con el objetivo de destruir y/o eliminar al trabajador algo 
que no sucede en el estrés laboral 

- Que te trasladen, cuando esto está justificado y entra dentro de la lógica de la empresa, aun 
cuando eso te suponga una incomodidad. 

- Que te critiquen de una manera constructiva tu manera de hacer las cosas, no sea repetitiva ni 
humillante y tenga su justificación. 

- Las posturas de victimismo porque otros compañeros asciendan en la empresa o les aumenten el 
sueldo y a ti no. 



- El  mal ambiente del trabajo, con chismes que van y vienen, aunque si es cierto que un clima así 
favorece que en su interior se produzcan situaciones de acoso laboral. 

- El acoso sexual y la violencia física en el trabajo aunque sean acciones que el acosador se vale 
para humillar a la víctima. Se trata de problemas muy graves y con terribles repercusiones 
para la persona que es objeto de ello e incluso con similitudes con el acoso psicológico pero 
son conflictos que no quieren ser confundidos. 

¿Cuándo un trabajador puede considerarse víctima de acoso? (frecuencia de agresiones, 
insultos,etc) 

Contestado en la primera pregunta 

¿Qué diferencias existen entre el acoso entre jefe- trabajador y compañeros- empleado? 

Existen distintas direcciones de cómo se puede producir el acoso: 

- Acoso vertical descendiente (jefe-trabajador): se trata del más destructivo por el hecho de que 
la víctima se siente más aislada que en los otros y con menos disponibilidad de recursos. 

- Acoso horizontal (entre compañeros) ocupando el mismo nivel jerárquico en la empresa según 
estudios de Leymann y Piñuel es el más frecuente. 

En mi experiencia el mayor porcentaje han sido estas dos direcciones y la que ha predominado ha 
sido la vertical descendiente en un 60% de los casos. 

¿Cuál suele ser el perfil del acosador? ¿Y del acosado? 

Los estudiosos del fenómeno mobbing (Leymann, Hirigoyen, González de Rivera, Piñuel entre otros..) 
coinciden en señalar la personalidad del acosador como psicópata, narcisista, paranoide, medriocre.. 

Como retrato general de todos ellos: 

- Carece de empatía, de sentir con el otro. 

- Bajo nivel de autoeficacia, no percibiéndose capaz de llevar a cabo sus propósitos. 

- Carece de sentimientos de culpa, no conoce lo que es el remordimiento ni la vergüenza por los 
actos cometidos. 

- Tiene un alto potencial para manipular los hechos y presentarlos como más convenga en cada 
momento a sus propios intereses. 

- Utilizan la mentira, el engaño, la duplicidad, la hipocresía, llegándose a creer sus propias 
mentiras de manera que se cree que las descalificaciones a su víctima no son exageradas sino 
reales. 

- Seductor cuando así conviene a sus intereses. 

- Es bastante probable que haya agredido psicológicamente a otras personas dejándolas 
destrozadas en el camino. 



- Posee una especial habilidad para detectar los puntos débiles de los demás y utilizar es 
información sin escrúpulos. 

- Tiene una clara falta de habilidades para las relaciones interpersonales. 

- Es mediocre en su desempeño profesional lo que le lleva a detectar a los que son más 
brillantes que él y a rodearse de personas dóciles que se presten a colaborar en sus 
maquinaciones. 

- Es inmaduro en lo más profundo de su ser a pesar de que intenta aparentar una falsa 
seguridad y muchos de ellos lo consiguen. 

- Emocionalmente inmaduro. 

- No acepta responsabilidades por su comportamiento. 

- Necesitan rebajar a los otros para adquirir una buena autoestima y mediante ésta adquirir el 
poder. 

- Desconfiados, hipersensibles, fríos 

El fenómeno que no se puede pasar por alto y que resulta imprescindible para entender el 
comportamiento del acosador es el de la ENVIDIA, el envidioso necesita que el otro deje de tener 
aquello que él envidia, necesita destruir a quien le hace sombra o de sus posesiones y solo así se 
siente satisfecho. 

Por los estudios realizados no se puede afirmar que exista un perfil psicológico que predisponga a 
una persona a ser víctima de acoso y hostigamiento en su lugar de trabajo, esto significa que 
cualquier persona en cualquier momento puede ser una víctima. Se ha llegado a ver que por dos 
condiciones: 

- Una la persona en  cuestión es percibida como una amenaza por un agresor en potencia y  

- Dos, existe un entorno favorable para la aparición del fenómeno 

Para un acosador la víctima tiene interés cuando se muestra “utilizable” en cuanto no tiene que 
ofrecer o se sustrae de su dominio, se convierte en un objeto de odio al que se abandona e ignora, se 
somete a ataques cada vez más agresivos y crueles. 

Tampoco ha sido posible afirmar que las víctimas de mobbing sean siempre personas débiles o 
enfermas psicológicamente, con rasgos diferenciales marcados o con grandes dificultades para 
relacionarse socialmente. Una forma muy habitual de racionalizar el problema es pensar que les 
sucede habitualmente a los trabajadores mediocres, incumplidores, a los que “meten la pata”. Muy al 
contrario, el mobbing afecta en una buena parte de los casos a trabajadores brillantes, a los mejor 
valorados, a los más participativos y cumplidores, mejor considerados dentro de la organización. 

González de Rivera clasifica como sujetos “ con riesgo” de padecer mobbing a los: 

- Envidiables; personas brillantes y atractivas consideradas como peligrosas o competitivas por 
los líderes implícitos del grupo,que se sienten amenazados por su mera presencia. 



- Los vulnerables; individuos con alguna peculiaridad o defecto, o simplemente necesitados de 
afecto y aprobación que dan la impresión de ser inofensivos o indefensos. 

- Los amenazantes; individuos activos, eficaces y trabajadores, que ponen en evidencia lo 
establecido y pretenden imponer reformas o implantar una nueva cultura. 

Piñuel siguiendo diversas investigaciones concluye la siguiente tipología de personas: 

- Personas con elevada ética, honradez y rectitud así como un alto sentido de la justicia. 

- Personas autónomas, independientes y con iniciativa. 

- Personas altamente capacitadas por su inteligencia y aptitudes, que destacan por su brillantez 
profesional. 

- Personas populares, líderes informales entre sus compañeros o con carisma para liderar 
grupos. 

- Personas con alto sentido cooperativo y de trabajo en equipo 

- Personas con elevada capacidad empática 

- Personas con situaciones personales o familiares altamente satisfactorias y positivas. 

Durante mi trayectoria en la Asociación lo que me he encontrado son personas con alto sentido de la 
justicia, autónomas y con iniciativa, don de gentes, carisma, empatía, destacando por su brillantez 
profesional, eficaces, activos, lo que ha generado ese sentimiento de envidia que tan dañino es. 
También personas vulnerables necesitados de afecto y aprobación dando la impresión de ser 
indefensos. Personas que no quieren prestarse a ejecutar ilegalidades, corrupciones… 

No podemos generalizar el perfil de la víctima, probablemente tampoco el del agresor, pero de éste si 
podemos concretar su forma de actuar y el objetivo perseguido. Independientemente de cuales sean 
sus razones, de quien sea su víctima, de la reacción de ésta ante las agresiones, del tiempo que 
necesite o del contexto en el que se actúe, su pretensión es siempre la misma: anular, hostigar y 
destruir a una persona que en la mayor parte de los casos, ha cometido como único error ¡cruzarse 
en su camino! 

Una vez detectado el mobbing ¿Cuál es el procedimiento de actuación? (pasos a seguir). 

Comparto las cuestiones que el Manual de Autoayuda. Curso Fénix expone, para llegar a un 
afrontamiento adecuado: 

1. Tener claro qué es lo que quiere conseguir. La salida del Mobbing no es la misma para todas 
las personas. Algunos al descubrir el poder dañino que se ejerce contra ellos , deciden que su 
salida es irse a trabajar a otro lugar. Ésta es una forma de afrontar el problema tan buena 
como cualquier otra.. De lo que se trata es de afrontar la situación y darle una salida, la que te 
parezca más eficaz. Otras, por el contrario, aspiran a que se reconozca el daño, esta salida es 
más difícil pero lo importante es que si la escogen sean realista, no se engañen  y no 
emprendan un camino sin salida. 



2. Tipo de empresa. Existen diferencia si se trabaja en el entorno público que privado. Se 
adoptaría una forma de afrontamiento u otra, en la Administración no existe la posibilidad de 
despido negociado. Por ello si trabajan en el sector público, no deben emprender acciones que 
tengan demasiado riesgo de quedar enquistadas y sin dar solución rápida. En este caso quizá 
sería más eficaz intentar un cambio de lugar de trabajo o traslado si es que la situación lo 
permite. 

3. El estilo de dirección de la empresa o sector de la Administración es otro factor a tener en 
cuenta. Qué analicen los posibles casos anteriores de mobbing que se hayan dado allí y ver 
como los han resuelto. Muy a menudo la forma como se pretenden solucionar estos 
problemas es simplemente negando su existencia, no solucionándolos. Si este tipo de 
actuación es frecuente tendrás que contemplarlo. También puede ocurrir que inicialmente les 
atiendan de forma correcta, pero después por miedo o coacciones se vea imposibilitada la 
dirección para actuar. Tú no serás la excepción y contigo aplicaran el sistema que utilicen en 
estos casos. Antes de nada, conoce el contexto en el que te mueves. 

4. Pedir ayuda. Asociaciones.. en los distintos ámbitos 
El  médico uno de los primeros profesionales que debe saber lo que les ocurre y el 
origen de sus enfermedades antes de acudir a él es conveniente que hagan una lista 
con todos tus síntomas. Si no dan con un profesional lo suficientemente sensibilizado 
con su situación, que lo  cambien por otro cuanto antes, si fuese necesario para su 
salud, que se permitan alejar temporalmente del ambiente laboral. 
Psicólogo,, psiquiatra importante que el profesional que debe atenderles en cualquier 
área debe conocer sobre el tema mobbing, sobre el hostigamiento laboral, sobre la 
violencia psicológica. 
Abogado conveniente en el momento que decidan emprender su defensa. No para que 
vayan a juicio cuanto antes, sino para que les vayan marcando los tiempos y los hechos 
relevantes para los aspectos legales: aquellas pruebas que son imprescindibles para 
poder tener en su momento una defensa adecuada. Deben orientar inicialmente esta 
ayuda como una asesoría, no como un medio necesario para llegar a juicio. El mejor 
juicio es el que no se produce. Si finalmente tienen que iniciar procesos judiciales les 
lleguen en un momento en que lo soporte su salud; en caso contrario sufrirás mucho. 
Utiliza el medio judicial sólo como una herramienta extrema. Son pocos los afectados 
de mobbing a los que la justicia da la razón aún. 
Familia: Éste es el mejor punto de partida,  que les cuenten todo lo que les ocurre. 
Cuando les cuenten entenderán la razón de por qué están agresivo, por qué están 
deprimidos, por qué no son ellos. Si no entienden nosotros se lo explicamos. 
Amigos: Son otro punto importante de apoyo, que les cuenten pero que no les cansen. 
Para desahogarse que utilicen a los profesionales. En cuanto a los amigos del entorno 
laboral si es que les queda alguno, ser  prudentes. Procurar mantenerlos , si ello es 
posible, pero sin darles más información de la necesaria. En estos casos no se sabe 
quién es quién. La corrección, el autocontrol, la educación y normalidad son sus 
mejores aliados en el centro de trabajo. 

 
En muchas ocasiones la víctima por miedo a perder su empleo no quiere actuar ¿Qué se 
debe hacer en estos casos?  



Hay que decirles a las víctimas  que la única forma de salir de una situación de acoso es afrontarla. No 
hay otro modo. Ninguna situación de acoso cesa por sí sola. Es necesario la distinción entre aguantar 
y afrontar. Aguantar la situación no es en modo alguno recomendable ni va a producir otra 
consecuencia que su deterioro físico y psíquico. Nadie por fuerte que sea puede llegar a aguantar una 
situación de violencia psicológica sin que incida en su salud. Por tanto, esta situación debe ser 
afrontada. Te debes enfrentar a la situación que vives, o no la superaras nunca.  

-El primer paso del afrontamiento es el reconocimiento de que esta situación existe. 
-El segundo es comunicar a los más próximos, familiares, íntimos amigos que se está 
produciendo. 

-El tercero es luchar contra el aislamiento que pretende lograr el hostigador. 
 
Y a partir de todo ello en su conjunto tomar decisiones de cómo será la estrategia. Son 

inocentes pero los únicos responsables de salir de la situación que viven, pero difícilmente lo 
conseguirán solos. 

¿Cómo pueden colaborar los demás empleados? ¿Y el jefe? (en caso de que no sea él) 

El mobbing no solo se considera un acto entre agresor y agredido, sino que nos afecta a todos, mucho 
más al que está viendo cada día como están vejando a un compañero y hundiéndose cada día ante 
sus ojos. Como compañero no apoyar por omisión y mucho menos por comisión las actividades de 
acoso ni a la persona que las ejecuta eso implica: 

- Expresarle apoyo y solidaridad 

- No correr rumores y chismes de la víctima 

- No callar cuando se escucha una opinión acerca de la víctima que sabes que no es cierta, 
exagerada o malintencionado. Pregunta acerca de las pruebas de los hechos e indaga de 
donde procede esa información. 

- Si dudas sobre quién tiene razón fíjate en los hechos, obsérvalos y analízalos, permanece 
atento a lo que hace cada uno que a lo que dice. 

- Testificar en caso necesario sobre los actos de agresión de que has sido testigo, ya sea ante los 
superiores, el departamento de RRHH, Inspección de Trabajo.. 

Sobre los Jefes; en la mayoría de los casos no quieren saber nada, no quieren problemas, o bien se 
limitan a dar la razón a la mayoría, a los más fuertes, a una u otra parte alternativamente pero sin 
tomar cartas en el asunto. Tienen el deber moral de poner fin al juego sucio que supone el acoso. 

- Saber dirigir y motivar a sus subordinados adecuadamente, fomentando la colaboración no los 
enfrentamientos. 

- Realizar entre los empleados una clara distinción de tareas. 

- Reforzar los canales de comunicación interna, procurando que la información circule de 
manera fluida entre los distintos estamentos. 



- Seguir un entrenamiento en técnicas de gestión de conflictos, indispensable para cualquier 
directivo. 

- Ser capaz de llevar a la práctica un adecuado estilo de mando, huir de los estilos autoritarios y 
de los malos modos, escuchar a los subordinados, valorar sus sugerencias e iniciativas 

- Si algo no funciona en tu equipo de trabajo céntrate en la solución de los problemas más que 
en buscar un culpable sobre el que hacer recaer la responsabilidad. 

- Pensar que su posición de directivo no le libra de ser objeto de acoso laboral ya sea por un 
mando superior o por su propio equipo. 

En el 95% de los casos que  he tratado y trato no ha habido apoyo por parte del resto de compañeros 
ni de los diferentes departamentos de prevención, salud laboral, recursos humanos, sindicatos… por 
lo que no es de extrañar que mucho menos de la Dirección de esas organizaciones, por desgracia esta 
es la realidad que me encuentro. Al igual que médicos de cabecera y otros profesionales que no lo 
entienden o bajo presiones tienen que dar el alta y mandarles al campo de batalla con un estado 
mental deteriorado desencadenado por los golpes recibidos allí. 

¿Cómo denunciar a la empresa por mobbing? ¿qué debe de hacer la empresa en este 
caso? 

Como empresa; 

- Tener claro que el elemento más importante para que una organización salga adelante son sus 
recursos humanos. 

- Propiciar un clima que evite en la medida de lo posible la aparición de conflictos además de 
proporcionar una salida adecuada a los mismos. 

- Propiciar un ambiente laboral adecuado. 

- Asegurar unos eficaces canales de comunicación. 

- Estructurar de manera concreta las funciones y responsabilidades de cada profesional 
evitando las ambigüedades. 

- Seleccionar a los directivos eliminando a los que tienen malas maneras, son excesivamente 
impulsivos, utilizan la competitividad entre trabajadores como manera de obtener mejores 
resultados, todo acompañado de formación de los mandos en actitudes y técnicas para el 
diálogo y la comunicación, cursos de entrenamiento en habilidades sociales y en relaciones 
interpersonales. La formación debería hacerse extensiva a los técnicos de RRHH haciendo 
énfasis en la gestión de conflictos, en estrategias de intervención en casos de mobbing. 

- Si aún así se produce el acoso laboral no negarlo, sino afrontarlo de inmediato. Enterarse de 
los protocolos tanto de detección precoz como de intervención en los casos de violencia 
psicológica en el trabajo y ponerlos en práctica. 

¿Se regula o incorpora de alguna forma el mobbing a la prevención de riesgos laborales? 



o Mediante la elaboración de protocolos destinados a prevenir y evitar en lo posible las 
conductas de acoso laboral. 

o Ley 36/2011 reguladora de la jurisdicción social y PRL  

Si bien su contenido no es específicamente de prevención de riesgos laborales, sí 
contiene aspectos que inciden en dicho ámbito y en el cauce judicial que deben 
seguir las reclamaciones relacionadas con accidentes de trabajo y situaciones de 
acoso laboral.  

Consejos para prevenirlo… 

- Mantener  buena forma física y mental. 

- Apoyarse en el entorno familiar y social, es fundamental sentirse apoyado y comprendido 
fuera del sistema donde estoy siendo hostigado. 

- Permanecer alerta si no tienes claro si la situación que vive es o no un caso de mobbing, 
comentarlo fuera y dentro de la empresa para contrastar los hechos y tener una visión 
diferente y más imparcial. 

- Reconocer nuestros errores y pedir perdón por ellos pero en ningún caso que ninguna 
persona te infravalore y te pisotee por ello. 

- Ser asertivo. 

- Ganar apoyos cuanto antes. 

- Defenderse de los ataques. 

- Pedir explicaciones a tú responsable si te trasladan a un rincón, te dejan sin funciones, si no te 
recibe o hace caso omiso insiste por escrito. Para los que trabajan en la administración 
pública el escrito que pase por registro de entrada. 

- Decirle a la cara lo que crees que está ocurriendo, enfrentarse a lo que sucede con el. 

- No revelar demasiado acerca de nuestra vida privada 

- Continuar con el nivel habitual de actividad 

- Mantenerse lo más sereno posible 

¿Qué debe hacer una víctima para recuperarse del mobbing? (psicólogos, técnicas 
relajación…) 

Acudir a profesionales especializados, médico de cabecera, psiquiatra y por supuesto psicólogo 
especializado en el tema del mobbing para que realice el tratamiento consistente en un 
acompañamiento y entrenamiento terapéutico propio del que se hace a una persona dañada por la 
exposición continuada a un tipo de maltrato psicológico verbal o modal en el trabajo del que no ha 
podido o no ha sabido protegerse o defenderse. A través de una psicoeducación sobre la dinámica 
del proceso de mobbing comenzar a  tomar conciencia de que están siendo acosados. Participar en la 



película, que les han metido sin quererlo, como espectador no como protagonista. Desculpabilizarles 
de la situación, los sentimientos de culpa y vergüenza que experimentan colaboran a que la situación 
de acoso se mantenga. Aprender técnicas para canalizar la rabia y la ira que sienten con todo el 
sufrimiento, estrategias de afrontamiento, habilidades sociales, defensa verbal, asertividad, en 
definitiva modificar el comportamiento ante el acosador, todo ello ayudará a recuperar autoestima, 
confianza en uno mismo, salud psicológica perdida y pisoteada. Trabajar con un buen manejo del 
estrés: técnicas de relajación, control de la respiración. Fundamental romper con el aislamiento social 
y buscar apoyos. 

Existe algún contacto o teléfono de emergencia para la víctima 

En el teléfono de la Asociación les atenderán cada una de las necesidades que pueda tener el 
afectado de una situación tan brutal como es el Acoso psicológico en el Trabajo. 
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